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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2016-00277-00     
DEMANDANTE: CONFINAUTOS LTDA.                               
DEMANDADO:   JOAQUIN ALFONSO CARVAJAL 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

De la solicitud de ordenar el secuestro de los bienes de propiedad del 

demandado, que en palabras del apoderado judicial de la parte actora, se 

encuentran legalmente embargados, el Despacho se ABSTIENE de acceder a 

ella, toda vez que luego de estudiarse el plenario se advirtió que en el mismo 

solamente se encuentra embargado el inmueble identificado con M.I. No. 260-

101152, y que el oficio para el embargo del mismo fue retirado del juzgado el día 

18 de diciembre de 2019, tal y como se observa en la parte posterior del auto que 

decreto el secuestro del mismo.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2023-00344-00 
DEMANDANTE: CARLOS ELIECER LANZZIANO LINDARTE   

  DEMANDADO:   BEATRIZ ELENA ELEJALDE LONDOÑO 
 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 

Puesto a disposición por integrantes de la Estación de Policía El Rosal I – 

Comando Especial Sabana Occidente, ubicada en el municipio de El Rosal 

Departamento de Cundinamarca, el vehículo automotor de placas: DBY314, Marca: 

RENAULT, Clase: AUTOMOVIL, Línea: SYMBOL EXPRESSION, Motor No. 

P743Q095878, Servicio: PARTICULAR, Modelo: 2008, Color: NEGRO 

NACARADO, Chasis No.: 9FBLB1R018M003135, de propiedad de la demandada 

BEATRIZ ELENA ELEJALDE LONDOÑO, se considera procedente ordenar el 

secuestro del vehículo embargado. 

 

Teniendo en cuenta que el precitado automotor se encuentra inmovilizado en 

las instalaciones de la sociedad de almacenamiento y deposito Juriscar Depositos 

Y Negocios Sas, sede principal, ubicada en la ciudad de Bogotá D.C., se 

comisionara a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C. -reparto-, para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro del vehículo identificado en el anterior párrafo.  

 

Por lo anterior, el comisionado contará con facultades necesarias para llevar a 

cabo la diligencia como son las de designar secuestre y fijarle honorarios 

provisionales, de fijar fecha y hora para la práctica de la misma, la de subcomisionar 

en caso de ser necesario y las demás que considere pertinente. 

 

El funcionario comisionado podrá asignarle gastos al secuestre por la 

asistencia a la diligencia y gastos en caso de practicarse efectivamente la misma, 

para lo cual se deberá dar aplicación al artículo 37 numeral 5° del Acuerdo No. 1518 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para la realización de lo anterior, se remitirá como anexo de la comisión copia 

de este auto, y de las piezas procesales que den cuenta de la orden de embargo, el 

registro de la misma y de la retención del vehículo por parte de la Policía Nacional, 

y los datos de notificación de las partes y apoderados.                  

 

         Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE:  

                    

1º.- COMISIONAR al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. -

reparto-, para la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo embargado de 

propiedad de la demandada BEATRIZ ELENA ELEJALDE LONDOÑO, a quien se 

faculta ampliamente para actuar, designar secuestre, fijar honorarios provisionales, 
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fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro y subcomisionar.  

  

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole saber al 

comisionado lo indicado en la parte motiva de la providencia y lo resuelto.  

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.                             
RADICADO:        540014003006-2023-00669-00     
DEMANDANTE: RICARDO ALEXANDER MARCIALES TOLOZA                               
DEMANDADO:   GLORIA INÉS GONZÁLEZ ABREO 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

De la solicitud de ordenar el embargo y secuestro de las mejoras propiedad 

de la aquí demandada, ubicadas en la Calle 25 No. 18B-39 Barrio Galán de esta 

ciudad, e inscritas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 

dirigiendo el Despacho Comisorio directamente a la Inspección de Policía; el 

Despacho se abstendrá de acceder a ella, toda vez que, la medida de embargo y 

secuestro fue decretada en el auto del 17 de julio del presente año, sin que hasta 

el momento se tenga respuesta de la precitada Oficina de Instrumentos Públicos, 

la que se hace necesaria, debido a que la señaladas mejoras se encuentran 

registradas en la misma, bajo la M.I. No. 260-21611.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2023-00844-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:   MARIA ALEXANDRA NOVOA RAMIREZ 

  
San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso a efectos de resolver el  

memorial presentado conjuntamente por la apoderada judicial de la parte 

demandante  y la demandada en este proceso, obrante en el archivo 

21SolicitudLevantamientoOrdenDeInmovilizacionVehiculo0844.pdf, en donde 

solicitan  el levantamiento de la medida cautelar consistente en la retención del 

vehículo objeto de medida en este proceso identificado con placa: KMV-395, marca: 

RENAULT, modelo: 2021, decretada en este proceso  contra  la  demandada.  

 

Por ser procedente la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 

realizada, de conformidad con el numeral 1º del Art. 597 del C.G.P., se accederá a 

lo solicitado.  

 

 Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
                     

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada 

mediante auto del dieciocho (18) de octubre hogaño, consistente en la retención del 

vehículo de placa: KMV-395, marca: RENAULT, modelo: 2021, propiedad de la 

demandada MARIA ALEXANDRA NOVOA RAMIREZ.   

 

Líbrense los respectivos oficios.  

                                                      

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01088-00 
DEMANDANTE:   INMOBILIARIOS CUFOR S.A.S.                               
DEMANDADO:     CRISTEL NATALIA SANDOVAL y BRAYAN ANDRES  
                              MONSALVE BOHADA      

 

San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 
se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

 
1º. Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, debido a 

que en la segunda solicitan el pago de una suma de dinero como multa de 
incumplimiento del contrato y en la tercera pretensión la apoderada judicial de la 
parte actora solicita el pago de intereses moratorios, contrariando de esa forma el 
artículo 1600 del C.C. que solo permite al acreedor pedir la indemnización o la pena.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 numeral 
4° y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-01089-00 
DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.                               
DEMANDADO:     ASTRID HELENA CUBILLOS ARANGO y  
                              EDY YOED SANDOVAL SUA.  
                                    

San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Luego de estudiarse el escrito de demanda y los anexos allegados junto a ella, 
se observa por parte del Despacho lo siguiente:  

 
1º. Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, debido a 

que con la pretensión cuarta la apoderada judicial de la parte actora estaría 
pretendiendo el doble cobro de honorarios en el caso de que se demuestre que la 
entidad hubiese cumplido con lo estipulado en el artículo 2° de la Resolución No. 01 
de 2007 del Consejo Superior de Microempresa o, con el doble cobro de intereses 
en caso de que no demuestre el cumplimiento de lo estipulado en el precitado 
artículo segundo de la Resolución anteriormente indicada, lo que en todo caso 
llevaría a que se pretende el doble cobro de honorarios o de intereses, situación no 
permitida en nuestra legislación, razón por la cual se deberá adecuar el acápite de 
pretensiones de esta demanda, so pena, del rechazo de la misma.  

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 numeral 
4° y 90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cúcuta,  

 
                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto, con el objeto de su debida adecuación, so pena del rechazo de la 
misma. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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